


Dirección de Agroquímicos
Departamento de Control y Evaluación de Insumos


FORMULARIO DE  SOLICITUD PARA IMPORTACIÒN DE MUESTRAS DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS, FERTILIZANTES, ENMIENDAS Y AFINES CON FINES DE REGISTRO.

[bookmark: Texto1][bookmark: _GoBack]Asunción,      
Señor.
Dirección de Agroquímicos e Insumos Agrícolas
Presente
Me dirijo a Ud. a fin de solicitar la inscripción del producto detallado en el cuadro, para posterior importación de muestras con fines de registro y ensayos de eficacia en cantidades limitadas según corresponda.

	DATOS DEL SOLICITANTE

	Entidad Comercial (EC)
	[bookmark: Texto2]     

	N° Registro SENAVE de E.C
	[bookmark: Texto3]     

	DATOS DEL PRODUCTO

	Marca Comercial o Código de identificación
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	Ingrediente Activo y % de Concentración
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	Tipo de formulación
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	Clase de uso
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	Clase toxicológica
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	Fabricante
	[bookmark: Texto9]     

	País de origen o fabricación
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	[bookmark: Texto11]Obs:      



Sin otro en particular, atentamente


……………………………………….
REPRESENTANTE LEGAL


………………………………………
ACLARACIÓN DE FIRMA



PROCEDIMIENTO
1. PREPARACIÓN DE SOLICITUD.
1.1. Un producto
1.1.1. Completar el formulario de solicitud. Es obligatorio el llenado de todos los campos solicitados. (folio 1).
1.1.2. Adjuntar copia de la hoja de seguridad del producto. (folio 2 y siguientes).
1.2. Más de un producto
1.2.1. Se completa un formulario de solicitud por cada producto, adjuntando la copia de la hoja de seguridad respectiva. (folio 1 y siguientes).
1.2.1.1. En un solo expediente debe ir todos los productos solicitados por vez a fin de tener un único N° de Mesa de Entrada (MEU).
2. PRESENTACIÓN DE SOLICITUD EN EL SENAVE.
2.1. Acudir al Departamento de Control y Evaluación de Insumos para el V°B° del expediente;  Piso 8° del Edificio Interexpress, sito en Herrera y Yegros – Asunción.
2.2. Posterior dirigirse a la Perceptoria para el pago por el servicio solicitado; Piso 1- Edif. Planeta. Humaitá 145.
2.3. Cumplido el paso anterior, presentar el expediente junto a la copia de la factura en Mesa de entrada única para dar ingreso oficial; PB - Edif. Planeta.
3. SEGUIMIENTO DE SOLICITUD.
3.1. Con el Número de Mesa de Entrada debe dar seguimiento del estado del Expediente. senave.gov.py:8443/ConsultaME/servlet/movi_exp
4. EVALUACION DE SOLICITUD.
4.1. El Expediente MEU se le asigna a un técnico del área del DCEI, quien evalúa los datos obrantes en la solicitud;
4.1.1. De corresponder lo solicitado, procede a cargar en el sistema informático SIOS para el registro y asignación del Número de identificación de la muestra.
4.1.1.1. Procede a cargar en el sistema VUI los datos correspondientes a lo registrado en el SIOS a fin de habilitar la generación del APIM.
4.1.1.2. Finiquita el Expediente MEU transcribiendo los Números asignados a las muestras.
4.1.1.3. Imprime los Certificados de Registro del producto para importación de muestras, el cual debe ser retirado por el Solicitante como comprobante.
4.1.2. De no corresponder lo solicitado, el técnico devuelve el Expediente a la Secretaría con la observación del motivo fundado y la orientación correspondiente en la notificación.
4.1.2.1. El solicitante, debe presentar en la Secretaría del DCEI el requerimiento de la notificación.
4.1.2.1.1. De cumplir se procede según el punto 4.1.1
4.1.2.1.2. De incumplir se procede según el punto 4.1.2
4.2. El tiempo de validez del registro es de 2 años, exento de pago por mantenimiento. Se cancela al llegar la fecha de expiración, por solicitud del recurrente o por decisión fundada del SENAVE. 
4.3. El Número de registro de producto para muestra corresponde del 90001 en adelante.
5. SOLICITUD DE APIM
5.1. Para la solicitud de APIM se sigue el procedimiento establecido en la VUI, aclarando en el campo correspondiente de que se trata de muestra. 
5.1.1. Con fines de registro se adjunta copia de factura proforma.
5.1.2. Con fines de Ensayo, se adjunta copia de factura, protocolo de ensayo de eficacia del producto; la cantidad solicitada a importar está limitado a lo requerido por el protocolo.
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